
 



III Circuito de Frontenis amplía hasta 26 el número 
de municipios participantes 

 

 

También se han incluido novedades en el sistema de 
puntuación para aportar mayor vistosidad y agilidad a los 
partidos. 

 

     

 

El diputado de Cultura y deportes, Santiago Vieco, ha presentado esta mañana el II 
Circuito Provincial de Frontenis “Diputación de Cuenca”, cuya novedad más relevante 
es el notable aumento del número de municipios en los que se desarrollará la 
competición, pasando de 8 a 26. Las localidades que acogerán los partidos han quedado 
repartidas en cinco comarcas: Zona Centro (Carboneras de Guadazaón, Sotos, Uña, 
Valeria y Villar de Domingo García), Alcarria (Caracenilla, Huete, Portalrubio de 
Guadamejud, Priego y Villalba del Rey), Manchuela (Casas de Benítez, Casasimarro, 
Minglanilla, Motilla del Palancar y Quintanar del Rey), Mancha Alta (Pozorrubio de 
Santiago, Montalbo, Tresjuncos, Villamayor de Santiago y Villarejo Periesteban) y 
Mancha Baja (Belmonte, La Alberca de Záncara, Las Pedroñeras, Mota del Cuervo y San 
Clemente). 
 
Vieco ha resaltado que la colaboración de los municipios y de los clubes “ha resultado 
inestimable y muy importante para conseguir este incremento porque de ellos nace esta 
ampliación del Circuito en su segunda edición y gracias a ellos es posible llevarlo a 
cabo”. Los principales objetivos del Circuito son potenciar y favorecer la actividad 
deportiva, el aprovechamiento de los frontones de nuestras localidades, una instalación 
deportiva consustancial a la mayor parte de nuestros municipios; la creación de nuevos 
clubes y asociaciones deportivas y la promoción de nuestros municipios al ser visitados 
por los deportistas y acompañantes. La fase final se celebrará en Cuenca el día 27 de 
septiembre con las 16 mejores parejas clasificadas (las tres mejores de cada comarca y 
la mejor cuarta clasificada entre las cinco comarcas). 
 
El II Circuito de Frontenis también incorpora una novedad en el sistema de puntuación 
con la finalidad de aportar más vistosidad y agilidad al juego. Así, toda jugada en la que 
la bola procedente de un contrario dé dos botes sin ser devuelta ó tocada con la raqueta 
cogida de la mano, habiendo dado el primer bote antes de la línea de falta (4), tendrá un 
valor de dos puntos. 
 
El periodo de inscripción finalizará el día 15 de julio y deberán formalizarse en el 
Servicio de Deportes de la Diputación Provincial de Cuenca en orden de llegada, y sólo 
para una de las comarcas. Habrá un límite máximo de 20 parejas por comarca y, si no se 
cubrieran las 20 plazas en el periodo de inscripción, se seguirán inscribiendo parejas los 
días de celebración de las jornadas, hasta que estas se completen. En cada una de las 
competiciones comarcales, las inscripciones para cada competición (máximo 16 
parejas) también se realizarán por riguroso orden en el Servicio de Deportes de la 
Diputación entre el lunes a jueves de la misma semana de la competición de 9:00 a 14:00 
horas.  




